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La Juez, 
0 

Rama judicial 
Consejo Superior de la 

República de Columbia 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE CUCUTA 

Rad. 2018-01232  

Informe secretarial 

Al despacho de la señora juez proceso de la referencia, informando que LA 
GOBERNACION DE NORTE DE SANTANDER allega respuesta manifestando que la 
medida cautelar ordenada fue tomada y que una vez aplicado el embargo se remitirá 
copia de la consignación, Provea. 

Cúcuta, once 11 de abril de 2019. 

MARTA PATRICIA CONTRERAS BERNAL 
Sustanciadora 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta, once (11) de abril de 2019. 

Visto el informe secretarial, se ordena anexar al cuaderno de medidas cautelares la 
respuesta allegada por LA GOBERNACION DE NORTE DE SANTANDER, donde 
informa que la medida cautelar fue tomada y póngase en conocimiento de la parte atora 
para lo que estime pertinente. 

Notifíquese Y Cúmplase, 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en 

ESTADO No. 	fijado hoy  12 abril de 2019 a la 

hora de las 7:30 KM. 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 
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Ra 
Consejo Superior d 

phlica de Colunibi 

tnatahrO 	CLED 
A 	DRA MARIA AR VALO GUERRERO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL 

CÚCUTA 

RAD. 2018-00685 

INFORME SECRETARIAL 

Al despacho de la señora juez proceso de la referencia, informado que la 
Secretaria de tránsito del municipio de los Patios Informa del registro de la 
medida cautelar de embargo del vehículo de placa DMM-405, Provea. 

San José de Cúcuta, once (11) de abril del 2019. 

MARTA PATRICIA CONTRERAS BERNAL 
Sustanciadora 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSA S Y COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta, once (11) de abril de dos mil diecinueve (2019). 

Visto el informe secretarial que antecede y verificado el oficio allegado por 
la Secretaria de Transito de los patios, se ordena librar oficio de 
Inmovilización del embargo del vehículo de placa DMM-405 de propiedad 
de MARTIN FIGUEREDO PEDRAZA a Policía Nacional, Transito y Sijin, 
debiéndolo dejar a disposición de este despacho judicial, en el 
parqueadero torre 48 del anillo vial. 

Una vez verificada la inmovilización del vehículo, se comisiona para la  
diligencia de secuestro al Señor Inspector Reparto Policía Cúcuta a quien se 
le faculta para designar secuestre. Fíiense como honorarios la suma de 
CIENTO CINCUENTA MIL PESOS ($150.000). Líbrese comisorio con los insertos  
del caso.  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

La juez, 



COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL 
CÚCUTA 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en 
ESTADO No. 	fijado hoy  12 de abril de 2019 a 

la hora de las 7:30 KM. 

VIVIANA ANDREA GAL VIS VELANDIA 

Secretaria 



G 
anda rAciA R ALO GUERRERO 

ti 

La juez 

dicta} 
Superior de la Judicatura JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

de Colombia 	CÓMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL 
CÚCUTA 

RADICADO: 2017-01095 
INFORME SECRETARIAL 

Al despacho de la señora juez proceso de la referencia, informando que el curador 
designado no tomo posesión, 

MARTA PATRICIA CONTRERAS BERNAL 
Sustanciadora 

San José de Cúcuta once (11) de abril del 2019 

Atendiendo a que el art. 49 inciso 2 exige que si el auxiliar designado no toma 
posesión sea relevado inmediatamente, este despacho procede a DESIGNAR 
COMO nuevo CURADOR AD-LITEM al doctor FRANCISCO JAVIER SUAREZ OJEDA 
dirección: Av. 18 AE # 24N-56 apto 202 barrio Niza, celular: 3143016949 correo: 
fsuarezabogado@gmai 1  Ofíciese para que se presente en el término de cinco 
(5) días después de recibida la presente notificación, para que se notifique del auto 
admisorio, en caso de no aceptar allegar constancias que señala el C.G.P. oficiar 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en 
ESTADO No. 	fijado hoy  12 de abril del 2019 a 

la hora de las 7:30 A.M. 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
Secretaria 





Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judi  

pública de Colon 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE CUCUTA 

INFORME SECRETARIAL 

Rad: 2018-00275 

Al despacho de la señora Juez proceso de la referencia, comunicando que 
la apoderada de la parte actora solicita que se elabore oficio al IGAC 
solicitando avaluó del inmueble embargado en las presentes diligencias 
provea. 

San José Cúcuta once (11) de abril del 2019 

MARTA PATRICIA CONTRERAS BERNAL 
Sustanciadora 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta once (11) de abril de dos mil diecinueve (2019) 

Visto el informe secretarial y revisada la solicitud, se accede a la misma por 
ser procedente y en consecuencia se ordena librar oficio al IGAC a fin de 
que se sirva expedir a costa de la parte interesada avaluó catastral del 
inmueble identificado con matricula inmobiliaria No.260-262906 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

Q04t4JCt10 G 
NDRA M RIA AREVALO GUERRERO 

JUE 



Rama judicial 
Consejo Sureño d 

úb]ica de CO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE CUCUTA 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en 
ESTADO No. 	fijado hoy  12 de abril del 2019 a 

la hora de las 7:30 A.M. 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 



JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULT1PLES DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE CUCUTA 

San José de Cúcuta, once (11) de abril de dos mil diecinueve (2019) 

RAD: 2018-00968 

Teniendo en cuenta la solicitud presentada por la parte actora en la cual 

manifiesta que confiere poder a la Doctora ANGELICA LUYCETH MARCIALES 

LASPRILLA, por lo anterior este despacho accede a lo solicitado y reconoce 

personería jurídica para actuar conforme al art. 76 del CGP. 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

11PCE 

AL EX 
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1 
AR ALO GUERRERO 

JUEZ 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en 

ESTADO Na 	fijado hoy  12 abril de 2019  a 

la hora de las 7:30 KM. 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 





Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judica 

ksi3 /4.1 Repúblio de Colombia 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL 

CÚCUTA 

RAD. 2018-00920  
INFORME SECRETARIAL 

Al despacho de la señora juez proceso de la referencia, informado que la 
oficina de registro de instrumentos públicos allego el registro de la medida 
cautelar de embargo del bien inmueble identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 260-3713  

San José de Cúcuta, once (11) de abril de 2019. 

MARTA PATRICIA CONTRERAS BERNAL 
Sustanciadora 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSA S Y COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta, once (11) de abril de 2019. 

Visto el informe secretarial que antecede y verificado el oficio allegado la 
oficina de registro de instrumentos públicos que registro la medida cautelar 
del embargo del bien inmueble identificado con matrículas inmobiliaria  No.  

260-307441  

Por lo anterior se resuelve comisionar al señor inspector de policía de reparto 
de Cúcuta con el fin de que realice la diligencia de secuestro del bien 
inmueble identificado con matrícula inmobiliaria  No. 260-3713  Líbrese el 
respectivo despacho comisorio con los insertos del caso. 

Facúltese para designar secuestre fijándole honorarios de ($150.000,00) 
pesos 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

at.u..oltt 
N RA MA IAÁF4EVALO GUERRERO 

La juez, 



ik  COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL , 
CÚCUTA 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en 

ESTADO No. 	fijado hoy  12 abril de 2019 a 

la hora de las 7:30 KM. 

VIVIANA ANDREA GALV1S VELANDIA 

Secretaria 



Rama Judicial 
COTE' • Superior de la I dita 

República de Colombk  
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE CUCUTA 

San José de Cúcuta, once (11) de abril de dos mil diecinueve (2019) 

Proceso: EJECUTIVO 

RAD: 2017-00390  

Agréguese el memorial presentado por el apoderado de la parte 

demandante Doctor RAFAEL HUMBERTO VILLAMIZAR RIOS, en el que 

informa los abonos realizados por el demandado, los cuales se tendrán 

en cuenta en el momento procesal oportuno. 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

eiJoito 
A E ANDRA MA• IA ÁRVALO GUERRERO 

JUEZ 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en 

ESTADO No. 	fijado hoy  12 abril de 2019  a la 
hora de las 7:30 A.M. 

VMANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 

HPCE 





Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

rúbliee de Colombia 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE CUCUTA 

San José de Cúcuta, once (11) de abril de dos mil diecinueve (2019) 

RAD: 2018-01105 

Teniendo en cuenta la solicitud presentada por los demandados en la cual 

manifiestan que confieren poder al Doctor JUAN DE DIOS RINCON CASALLAS, 

por lo anterior este despacho accede a lo solicitado y reconoce personería 

jurídica para actuar conforme al art. 76 del CGP. 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

s( 
A 'XÁ NDRA MARIA AREV4LO GUERRERO 

JUEZ 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cficuta 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en 

ESTADO No. 	fijado hoy  12 abril de 2019  a 

la hora de las 7:30 A.M. 

VMANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 

flPeg 





Judicial 
ñor de in Ju 

dé Colombia 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE CUCUTA 

San José de Cúcuta, once (11) de abril de dos mil diecinueve (2019) 

Pasa al despacho el presente proceso ejecutivo radicado bajo el No. 2019-00238, 
interpuesto por MARIA YUCELY CÁRDENAS CASTELLANOS CC: 60.394.025 actuando 
a través de endosatario en procuración en contra de LUIS CARLOS SUAREZ 
QUINTERO CC: 5.683.344 para decidir sobre la orden de pago solicitada. 

Así las cosas se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los 
requisitos legales de conformidad con lo dispuesto en los artículos 82, 422 del CGP, 
así como el título base de la ejecución es idóneo para emitir dicha orden. 

Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA; 

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar a LUIS CARLOS SUÁREZ QUINTERO CC: 5.683.344 para que dentro 
de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto pague a MARIA 
YUCELY CÁRDENAS CASTELLANOS CC: 60.394.025, la siguiente suma de dinero: 

SEGUNDO: CINCO MILLONES DE PESOS ($5.000.000,00) por concepto de saldo de 
capital adeudado en la letra de cambio vista a folio No. 2, más intereses moratorios 
causados desde el 21 de julio del 2017 hasta que se verifique el pago total de 
obligación. Los intereses se fijan a la tasa máxima establecida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, de conformidad con el art. 884 del C. 
Co 

TERCERO: Tramítese como proceso Ejecutivo de única instancia según la preceptiva 
contenida en los artículos 430 y s.s. del C.G.P. 

CUARTO: Notificar a la parte Demandada en forma personal este auto conforme 
a los artículos 291 y 292 del CGP, concediéndosele un término de diez (10) días para 
ejercer su derecho de defensa si lo estima pertinente. 

QUINTO: sobre las cosas se pronunciara el despacho en su oportunidad. 

SEXTO: Reconocer personería jurídica al Doctor JORGE E. CAMPEROS TORRES, como 
endosatario en procuración de la parte actora. 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

.4, 	G 
AL X NDRA MARIA AR VALO GUERRERO 

JUEZ 



Rama Judicial 
eje Superiar deja Judicatura 

epdblica de Colurnbia 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE CUCUTA 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en 
ESTADO No. 	fijado hoy  12 de abril del 2019 a 

la hora de las 7:30 KM. 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 

HPCE 



- 	Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 	JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL CÚCUTA 

San José de Cúcuta, once (11) de abril de dos mil diecinueve (2019) 

RAD: 2017-00282 

Se encuentra al Despacho a fin de resolver sobre lo solicitado en escrito visto a folio 
anterior, mediante el cual el apoderado de la parte demandante, manifiesta que 
renuncia al poder que le fue otorgado por la parte actora. 

Considera el despacho que cumplidos los requerimientos es procedente acceder 
a lo solicitado, dando aplicación para tal efecto al inciso cuarto DEL Art. 76 del 
CGP. 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

1°.- ACEPTAR la RENUNCIA al poder que le fuera conferido al doctor 
RICARDO FAILLACE FERNÁNDEZ, por la parte demandante. 

2°.- CONFORME lo prevé el Art. 76 del CGP., en su inciso cuarto, 
hágasele saber a la parte demandante, sobre la renuncia del poder aludido 
anteriormente, para que constituya nuevo apoderado y continuar con el trámite 
del proceso. 

3°.- SE LE RECUERDA al doctor RICARDO FAILLACE FERNÁNDEZ que de 
conformidad con el Art. 76 del CGP, la renupcia no pone término al poder sino 
cinco (5) días después de notificarse por estado este auto y que se le ponga en 
conocimiento al poderdante de tal decisión. 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

AL X NDRA MARIA R VALO GUERRERO 
JUEZ 



o Supenor ae ia ucticatura 

zadCoIombb 
	JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAU1AS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL CÚCUTA 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en 

ESTADO No. 	fijado hoy _12 de abril de 2019 a 
la hora de las 7:30 KM. 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 

epáb 



Rama Judicial  
Sr de la Judicatura 

pública d Colombia JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL CÚCUTA 

San José de Cúcuta, once (11) de abril de dos mil diecinueve (2019) 

RAD: 201 7-01 012 

Se encuentra al Despacho a fin de reSolver sobre lo solicitado en escrito visto a folio 
anterior, mediante el cual el apoderado de la parte demandante, manifiesta que 
renuncia al poder que le fue otorgado por la parte actora. 

Considera el despacho que cumplidos los requerimientos es procedente acceder 
a lo solicitado, dando aplicación para tal efecto al inciso cuarto DEL Art. 76 del 
CGP. 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

1°.- ACEPTAR la RENUNCIA al poder que le fuera conferido al doctor 
RICARDO FAILLACE FERNÁNDEZ, por la parte demandante. 

2°.- CONFORME lo prevé el Art. 76 del CGP., en su inciso cuarto, 
hágasele saber a la parte demandante, sobre la renuncia del poder aludido 
anteriormente, para que constituya nuevo apoderado y continuar con el trámite 
del proceso. 

3°.- SE LE RECUERDA al doctor RICARDO FAILLACE FERNÁNDEZ que de 
conformidad con el Art. 76 del CGP, la renuncia no pone término al poder sino 
cinco (5) días después de notificarse por estado este auto y que se le ponga en 
conocimiento al poderdante de tal decisión. 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

etfotto G I 	A 

ALE ANDRA MARIA ARAVALO GUERRERO 
JUEZ 



Superiorde la Judicatura 

úblicÁdeCotoaibia  JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL CÚCUTA 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cficuta 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en 

ESTADO No. 	fijado hoy _12 de abril de 2019  a 

la hora de las 7:30 KM. 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 



Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

kePúbli° de dülmnbia 	JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL CÚCUTA 

San José de Cúcuta, once (11) de abril de dos mil diecinueve (2019) 

RAD: 201 6-01 416 

Se encuentra al Despacho a fin de resolver sobre lo solicitado en escrito visto a folio 
anterior, mediante el cual el apoderado de la parte demandante, manifiesta que 
renuncia al poder que le fue otorgado por la parte actora. 

Considera el despacho que cumplidos los requerimientos es procedente acceder 
a lo solicitado, dando aplicación para tal efecto al inciso cuarto DEL Art. 76 del 
CGP. 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

1°.- ACEPTAR la RENUNCIA al poder que le fuera conferido al doctor 
RICARDO FAILLACE FERNÁNDEZ, por la parte demandante. 

2°.- CONFORME lo prevé el Art. 76 del CGP., en su inciso cuarto, 
hágasele saber a la parte demandante, sobre la renuncia del poder aludido 
anteriormente, para que constituya nuevo apoderado y continuar con el trámite 
del proceso. 

3°.- SE LE RECUERDA al doctor RICARDO FAILLACE FERNÁNDEZ que de 
conformidad con el Art. 76 del CGP, la renuncia no pone término al poder sino 
cinco (5) días después de notificarse por estado este auto y que se le ponga en 
conocimiento al poderdante de tal decisión. 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

e.Áfat6 
A E ANDRA MARIA R VALO GUERRERO 

JUEZ 



JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL CÚCUTA 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en 

ESTADO No. 	fijado hoy _12 de abril de 2019  a 

la hora de las 7:30 A.M. 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 

HPCE 



JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE CUCUTA 

San José de Cúcuta, once (11) de abril de dos mil diecinueve (2019) 

Pasa al despacho el presente proceso ejecutivo radicado bajo el No. 2019-00234, 
interpuesto por SUPERCREDITOS LTDA MUEBLES Y ELECTRODOMESTICOS NIT: 
890505365-0 actuando a través de endosatario en procuración en contra de 
MARIA EUGENIA JAIMES GARCIA CC: 27.681.916 para decidir sobre la orden de 
pago solicitada. 

Así las cosas se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los 
requisitos legales de conformidad con lo dispuesto en los artículos 82, 422 del CGP, 
así como el título base de la ejecución es idóneo para emitir dicha orden. 

Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA; 

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar a MARIA EUGENIA JAIMES GARCIA CC: 27.681.916 para que 

dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto pague a 
SUPERCREDITOS LTDA MUEBLES Y ELECTRODOMESTICOS NIT: 890505365-0, la siguiente 

suma de dinero: 

SEGUNDO: DOS MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL PESOS ($2.556.000,00) 
por concepto de saldo de capital adeudado en la letra de cambio vista a folio No. 
3, más intereses de plazo desde el 26 de marzo del 2018 al 30 de abril del 2018, más 
intereses moratorios causados desde el 01 de mayo del 2018 hasta que se verifique 
el pago total de obligación. Los intereses se fijan a la tasa máxima establecida por 
la Superintendencia Financiera de Colombia, de conformidad con el art. 884 del 
C. Co 

TERCERO: Tramítese como proceso Ejecutivo de única instancia según la preceptiva 
contenida en los artículos 430 y s.s. del C.G.P. 

CUARTO: Notificar a la parte Demandada en forma personal este auto conforme 
a los artículos 291 y 292 del CGP, concediéndosele un término de diez (10) días para 
ejercer su derecho de defensa si lo estima pertinente. 

QUINTO: sobre las cosas se pronunciara el despacho en su oportunidad. 

SEXTO: Reconocer personería jurídica a la Doctora ELIANA MARIA RAMIREZ RAMIREZ, 
como endosatario en procuración de la parte actora. 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

ALEXANDRA MARIA 
JUE 

VALO GUERRERO 



Rama Judicial  
Consejo Sii .perior de la Judicatura 

trabliCn de Colombia —  

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE CUCUTA 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de notita 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en 

ESTADO No. 	fijado hoy  12 de abril del 2019 a 
la hora de las 7:30 A.M. 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 

1.1PCB 



- Rama :ludid& 
Consejo Superior de la lludi 

epública de Colombia 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE CUCUTA 

San José de Cúcuta, once (11) abril de dos mil diecinueve (2019) 

Pasa al despacho el presente PROCESO EJECUTIVO  radicado bajo el No. 2019-
00240,  interpuesto por COOPTELECUC NIT: 8905061444 actuando a través de 
apoderado judicial en contra de FRAND ALONSO CONTRERAS ORTEGA CC: 
13.271.490 Y ROCIO LOPEZ MEDINA CC: 1.032.369.799 para decidir sobre la orden 
de pago solicitada. 

Así las cosas se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los 
requisitos legales de conformidad con lo dispuesto en los artículos 82, 422 del CGP, 
así como el título base de la ejecución es idóneo para emitir dicha orden. 

Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA; 

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar a FRAND ALONSO CONTRERAS ORTEGA CC: 13.271.490 Y ROCIO 
LOPEZ MEDINA CC: 1.032.369.799 para que dentro de los cinco (5) días siguientes a 
la notificación de este auto pague a COOPTELECUC NIT: 8905061444 la siguiente 

suma de dinero: 

SEGUNDO: TRES MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS PESOS 
($3.537.600,00), por concepto de capital adeudado al pagare visto a folio No. 2, 
más intereses moratorios desde 18 de diciembre del 2018 hasta que se verifique el 
pago total de la obligación, Los intereses se fijan a la tasa máxima establecida por 
la Superintendencia Financiera de Colombia, de conformidad con el art. 884 del 

C. Co 

TERCERO: Tramítese como proceso Ejecutivo de única instancia según la preceptiva 
contenida en los artículos 430 y s.s. del C.G.P. 

CUARTO: Notificar a la parte Demandada en forma personal este auto conforme 
a los artículos 291 y 292 del CGP, concediéndosele un término de diez (10) días para 
ejercer su derecho de defensa si lo estima pertinente. 

QUINTO: sobre las cosas se pronunciara el despacho en su oportunidad. 

SEXTO: Reconocer personería a la doctora NADIA CAROLINA SOTO CALDERÓN 
conforme al poder otorgado por la parte actora. 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

CA yÇAJ 040 
IA ARETALO GUERRERO 
JUEZ 



Rama ludida 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE CUCUTA 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en 

ESTADO No. 	fijado hoy  12 de abril del 2019  a 
la hora de las 7:30 A.M. 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 

HPCE 



dicial 
uperior de la jvdicatu 

República de Colombia 

ARIA AR 

JUEZ 

A LO GUERRERO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE CUCUTA 

San José de Cúcuta, once (11) de abril de dos mil diecinueve (2019) 

Pasa al despacho el presente proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO radicado bajo el No. 
2019-239,  interpuesto por JOSE FRANCISCO GONZALEZ VASQUEZ CC: 17.580.368 a través 
de apoderado judicial en contra de FREDY ORLANDO CASTELLANOS MORA CC: 
88.258.624 para decidir sobre la orden de pago solicitada. 

Así las cosas se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los 
requisitos legales de conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y ss., 422 del CGP, 
así como el título base de la ejecución es idóneo para emitir dicha orden. 

Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA; 

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar a FREDY ORLANDO CASTELLANOS MORA CC: 88.258.624, para que 
dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto paguen a JOSE 

FRANCISCO GONZALEZ VASQUEZ CC: 17.580.368, la siguiente suma de dinero: 

SEGUNDO: CINCO MILLONES DE PESOS ($5.000.000,00) por concepto de capital 
adeudado representado en la escritura pública No. 3648 vista a folios No. 4,5,6 y 7, más 
los intereses de plazo a partir del 21 de octubre de 2017 al 21 de diciembre del 2017, 
más intereses moratorios desde el 22 de diciembre del 2017 hasta que se verifique el 
pago total de obligación a la tasa máxima legal fijada por la Superintendencia 
bancaria de Colombia, de conformidad con el art. 884 del C. de Co. 
TERCERO: QUINCE MILLONES DE PESOS ($15.000.000,00) por concepto de capital 
adeudado representado en la letra de cambio vista a folio No. 10, más los intereses de 
plazo a partir del 21 de octubre de 2017 al 21 de diciembre del 2017, más intereses 
moratorios desde el 22 de diciembre del 2017 hasta que se verifique el pago total de 
obligación a la tasa máxima legal fijada por la Superintendencia bancaria de 
Colombia, de conformidad con el art. 884 del C. de Co. 

CUARTO: Decretar el embargo y posterior secuestro del inmueble hipotecado de 
propiedad del demandado FREDY ORLANDO CASTELLANOS MORA CC: 88.258.624, 

identificado con matricula inmobiliaria No.260-166083.  

QUINTO: sobre las cosas se pronunciara el despacho en su oportunidad. 

SEXTO: Notificar a la parte Demandada en forma personal este auto, conforme a los 
artículos 291, 292 del CGP, concediéndosele un término de diez (10) días para ejercer 
su derecho de defensa si lo estima pertinente. 

SEPTIMO: reconocer personería jurídica para actuar a la doctora LUZ STELLA GALVIS 

GALLON conforme el poder otorgado por la parte actora. 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 



JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE CUCUTA 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
Manzana G6 Lote 11 Ciudadela Juan Atalaya 
j03pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.goy.co  

Teléfono: 5922834 
SAN JOSE DE CUCUTA  	 Oficio N. 	 

Señor(a)(es): 	 .Sírvase dar 

cumplimiento a la orden impartida por este Despacho en providencia 
anexa en lo pertinente. Al contestar citar la referencia completa del 
proceso, indicando el número de radicación y de oficio. 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 

1-11>Crg 

a Judicial 
seto Superior de la Judicatura 

'a de Colombia 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cheuta 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en 

ESTADO No. 	fijado hoy  12 de abril del 2019  a 

la hora de las 7:30 KM. 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 



Judicial 
¡arde la Judicatura 

pública de Colombia 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE CUCUTA 

San José de Cúcuta, once (11) de abril de dos mil diecinueve (2019) 

Pasa al despacho el presente proceso ejecutivo radicado bajo el No. 2019-00227, 
interpuesto por EL BANCO DE BOGOTA NIT: 860002964-4 actuando a través de 
apoderado judicial en contra de JAIME ANTONIO HERNÁNDEZ CAMACHO CC: 
91.497.639 para decidir sobre la orden de pago solicitada. 

Así las cosas se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los 
requisitos legales de conformidad con lo dispuesto en los artículos 82, 422 del CGP, 
así como el título base de la ejecución es idóneo para emitir dicha orden. 

Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA; 

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar a JAIME ANTONIO HERNÁNDEZ CAMACHO CC: 91.497.639 para 
que dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto pague a 
EL BANCO DE BOGOTA NM 860002964-4, la siguiente suma de dinero: 

SEGUNDO: VEINTIOCHO MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL 
TRESCIENTOS VEINTINUEVE PESOS ($28.498.329,00) por concepto de saldo capital 
adeudado en el pagare No.255525060,  más intereses moratorios causados desde 

el 05 de mayo del 2018 hasta que se verifique el pago total de obligación. Los 
intereses se fijan a la tasa máxima establecida por la Superintendencia Financiera 
de Colombia, de conformidad con el art. 884 del C. Co. 

TERCERO: Tramítese como proceso Ejecutivo de única instancia según la preceptiva 
contenida en los artículos 430 y s.s. del C.G.P. 

CUARTO: Notificar a la parte Demandada en forma personal este auto conforme 
a los artículos 291 y 292 del CGP, concediéndosele un término de diez (10) días para 
ejercer su derecho de defensa si lo estima pertinente. 

QUINTO: sobre las costas se pronunciara el despacho en su oportunidad. 

SEXTO: Reconocer personería jurídica a la Doctora GLADYS NIÑO CARDENAS, 
conforme al poder conferido por la parte actora. 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

CXICLL 	 
ANDRA MARIA 4REVALO GUERRERO 

JU dZ 



Rama Judicial 
Cnnseics Su perío r de la ca JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO 
CJUDICIAL DE UCUTA 

Repbica de eolocubia 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en 
ESTADO No 	fijado hoy  12 de abril del 2019  a 

la hora de las 7:30 KM. 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 

11PCS 



Rama Judicial 
Consejo Superior dela Judicatura 

República de Colombia 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE CUCUTA 

San José de Cúcuta, once (11) abril de dos mil diecinueve (2019) 

Pasa al despacho el presente PROCESO EJECUTIVO radicado bajo el No. 2019-
00224  interpuesto por REINALDO ROJAS CASTELLANOS CC: 13.449.335 quien 
actúa a través de apoderado judicial en contra de LUZ STELLA CONTRERAS 
BARBOSA CC: 60.391.118 Y MARY STELLA BARBOSA CARRASCAL CC: 37.211724 
para decidir sobre la orden de pago solicitada. 

Así las cosas se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los 
requisitos legales de conformidad con lo dispuesto en los artículos 82, 422 del 
CGP, así como el título base de la ejecución es idóneo para emitir dicha orden. 

Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA; 

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar a LUZ STELLA CONTRERAS BARBOSA CC: 60.391.118 Y MARY 

STELLA BARBOSA CARRASCAL CC: 37.211724 para que dentro de los cinco (5) 

días siguientes a la notificación de este auto pague a REINALDO ROJAS 

CASTELLANOS CC: 13.449.335, la siguiente suma de dinero: 

SEGUNDO: SIETE MILLONES DE PESOS ($7.000.000,00) por concepto de capital 
adeudado contenido en la letra de cambio vista a folio No. 4, más los intereses 
corrientes causados desde el día 16 de noviembre del 2015 hasta el 16 de 
noviembre del 2016, más intereses moratorios desde 17 de noviembre del 2016 
hasta que se verifique el pago total de la obligación, Los intereses se fijan a la 
tasa máxima establecida por la Superintendencia Financiera de Colombia, de 

conformidad con el art. 884 del C. Co. 

TERCERO: Tramítese como proceso Ejecutivo de única instancia según la 
preceptiva contenida en los artículos 430 y s.s. del C.G.P. 

CUARTO: Notificar a la parte Demandada en forma personal este auto 
conforme a los artículos 291 y 292 del CGP, concediéndósele un término de diez 
(10) días para ejercer su derecho de defensa si lo estima pertinente. 

QUINTO: sobre las cosas se pronunciara el despacho en su oportunidad. 

SEXTO: Reconocer personería jurídica a la doctora FARIDE IVANNA OVIEDO 

MOLINA conforme al poder otorgado por la parte actora. 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 



JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE CUCUTA 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en 
ESTADO No. 	fijado hoy  12 de abril del 2019 a 

la hora de las 7:30 KM. 

VIVIANA ANDREA GAL VIS VELANDIA 

Secretaria 



EJECUTIVO 
RALO N. 2018-1237 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Libertad y Orden 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES, DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA 

Cúcuta, Once (11) de Abril de Dos Mil Diecinueve (2019) 

Por ser procedente la petición incoada por el apoderado judicial de la parte actora, en escrito 
que obra a folio anterior, y de conformidad con lo normado en el Art. 461 del Código General 
del Proceso, se accede a tal solicitud. 

Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACION del presente proceso EJECUTIVO interpuesto 
por GERMAN ACUÑA LEAL, a través de apoderado judicial contra DORALBA DURAN 
DURAN, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION junto con las costas y agencias en 
derecho, de conformidad con lo normado en el artículo 461 del Código General del Proceso. 

SEGUNDO: ORDENAR LA CANCELACIÓN (LEVANTAMIENTO) DE LAS MEDIDAS 
CAUTELARES, si se hubiesen decretado, para lo cual se dispone librar las comunicaciones 
a que haya lugar, previa verificación sobre la no existencia o, solicitud de remanente. 
OFICIESE. 

TERCERO: ORDENAR el ARCHIVO del expediente, dejándose las anotaciones 
respectivas en los libros radicadores y en el sistema de siglo XXI, que se llevan en 
el Juzgado. 

NOTIFIQUESE 

  

C.t 
ANDRA MAR A AR 

JUEZ 
LO GUERRERO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO 
No. 	fijado hoy 12 DE ABRIL DE 2019 a la hora de las 

7:30 AM. 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 
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